
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), mayo treinta de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00190 00 

 

 

En atención al escrito de fecha 29 de mayo de 2023, en el que el 

apoderado actor, se ordena REQUERIRLO para que aporte al expediente la 

constancia de la entrega de la notificación en la dirección física de la 

señora NORA VALENCIA VALENCIA o, en su defecto, proceda a notificar a 

ésta en la dirección electrónica informada en la demanda. 
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